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OP SERIE SUBSERIE F E AG AC CT S E OM P SP P S
3.4 3 ACTAS
3.4 3 3.1 Actas Baja de Activos X Seven 1 4 X X X x

Formato baja activos fijos
Formato baja devolutivos y otros elementos
Formato baja activos de control                                                                                       
Acta de baja de activos                                                                                                                    
Acta de conciliacion de baja de activos                                                             
Formato de baja de activos de control                                                                                  
Formato de baja de activos fijo de control y bienes devolutivos                                

3.4 3 3.10 Actas Comite de Archivo X equipo local /respaldo servidos plataforma1 4 X X X X
Acta                                                                                                                                                                                                         
Anexos

3.4 16 CERTIFICADOS

3.4 16 16.5 Certificados de desinfecciòn de sedes X Equipo local 5 0 X x X

Certificado                                                

3.4 16 16.7 Certificados de Fumigación y Control de Plagas X Equipo local, seven 2 0 X x X

Certificado

3.4 16 16.10 Certificados de Reciclaje de Residuos Aprovechables X X Equipo locaL 2 0 X x X
Certificado

3.4 16 16.11 Certificados de Reciclaje de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos - RAEE

X Equipo local 5 0 X X

Certificado                                                                                                                                  
Manifiesto de recolección

3.4 16 16.14 Certificados de uso de suelo X Equipo local 5 0 X x X

Certificado                                                

3.4 38 HISTORIAS
3.4 38 38.7 Historias de Activos Fijos X Seven 2 8 X X x x x

Registro mantenimiento activos fijos
Registro mantenimiento bienes inmuebles
Planos
Registro mantenimiento bienes muebles
Certificado de calibración de equipos
Registro de baja de activos

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 2 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite
administrativo, posteriormente pierde vigencia, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de
retención se debe eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo
004 de 2019 Art. 22 del AGN.
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Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio de los activos dados de baja,
por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe migrar a otro medio para su
consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012 Numeral 4 y el Acuerdo 002
de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.

Serie de valor administrativo, legal y técnico que evidencia la gestión de las actividades a
cargo del área, por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio de las acciones tomadas por
los altos directivos en comité, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
migrar a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012
Numeral 4 y el Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 2 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite
administrativo, posteriormente pierde vigencia, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de
retención se debe eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo
004 de 2019 Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años según Decreto 4741 de 2005 Art. 10 literal i, con el objeto
de garantizar prescripción y obsolescencia de la información como la disponibilidad y
oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite
administrativo, posteriormente pierde vigencia, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de
retención se debe eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo
004 de 2019 Art. 22 del AGN.
Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años según Decreto 4741 de 2005 Art. 10 literal i, con el objeto
de garantizar prescripción y obsolescencia de la información como la disponibilidad y
oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite
administrativo, posteriormente pierde vigencia, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de
retención se debe eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo
004 de 2019 Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 10 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio de las intervenciones a los
activos de la entidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe migrar
a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012 Numeral
4 y el Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años según Decreto 4741 de 2005 Art. 10 literal i, con el objeto
de garantizar prescripción y obsolescencia de la información como la disponibilidad y
oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite
administrativo, posteriormente pierde vigencia, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de
retención se debe eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo
004 de 2019 Art. 22 del AGN.
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3.4 38 38.15 Historias Parque Automotor X X Seven, Disco compartido K 2 8 X X X X x
Hoja de Vida Vehículos
Revisión Tecnicomecanica
Fotocopia Factura
Pólizas
SeguroTrabajo de lavados                                                                                                       
Ordenes de combustible
Ordenes de Compra
Tarjeta de Propiedad
Seguro Obligatorio-SOAT                                                                                              
Formato de mantenimiento de vehiculos

3.4 43 INFORMES
3.4 43 43.1 Informes a la Dirección X Equipo local, teams 1 4 X X X X

Informe a la Direccion 
Informe sustento bonificacion
Informe acciones mejora revisoria fiscal
Informe de gestion  con balanced scorecard
Informe de compromisos de gestion 
Informe de niveles de servicio por procesos

3.4 43 43.25 Informes de Monitoreo de variables ambientales X X Equipo local 1 2 X X x
Actas de toma de muestras
Cuadro de control de muestras
Informe general
Calculo IRAPI                                                                                                                               
Informe de Caracterización de Aguas Residuales                                                       
Informe de Monitoreo de Ruido                                                                                            
Inventario Forestal

3.4 43 43.3 Informes Consejo Directivo X Equipo local 1 4 X X X X
Informe

3.4 43 43.44 Informe Tops Comité Dirección X Equipo local 1 4 X X X
Control de presupuesto y ejecucion de concentrador energia, 
acueducto, taxis, parqueadero, firma electronica, aplicación 5s , 
escritorio limpio, visitas de inspeccion 

3.4 45 INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS
3.4 45 45.1 Banco Terminológico X Eureka,  local, Folium 2 8 X X X X

Banco Terminológico

3.4 45 45.2 Inventario Documental X Eureka,  local, Folium 2 8 X X X X
FUID

3.4 45 45.3 Plan Integral de Archivos X Eureka,  local, Folium 2 8 X X X X
Plan

3.4 45 45.4 Programa de Gestión Documental X Eureka 1 4 X x X
Diagnostico
Programa 

x

3.4 45 45.5 Tablas de control de acceso X Eureka,  local, Folium 2 8 X X X X
Tablas de control de acceso

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área, 
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia 

de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un reporte 

administrativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe eliminar de 
acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un reporte
administrativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe eliminar de
acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 10 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio del aseguramiento
documental en la entidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
migrar a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012
Numeral 4 y el Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establece 5 año con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia de
la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un tramite
normativo y de proceso de seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el
tiempo de retención se debe eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5.
y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 10 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio del aseguramiento
documental en la entidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
migrar a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012
Numeral 4 y el Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 3 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite
administrativo y normativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22
del AGN.

Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 10 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio de las intervenciones a los
activos de la entidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe migrar
a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012 Numeral
4 y el Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.

Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 10 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio del aseguramiento
documental en la entidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
migrar a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012
Numeral 4 y el Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.

Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 10 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio del aseguramiento
documental en la entidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
migrar a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012
Numeral 4 y el Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.
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3.4 45 45.6 Tablas de Retención Documental X WEB, seccion transparencia 2 8 X X X X
Tablas de Retención Documental
Cuadro de clasificación documental
Manual de aplicación de TRD

3.4 45 45.7 Tablas de Valoraciòn Documental X Eureka,  local, Folium 2 8 X X X
Tablas de Valoraciòn Documental

3.4 46 INVENTARIOS
3.4 46 46.1 Inventarios de Activos X Seven - Carpeta compratida K: 2 8 X X X X

Sistema Seven
Informe de inventario                                                                                                                
Registro fotografico

3.4 49 LICENCIAS
3.4 49 49.1 Licencia Ambiental X X Equipo local 5 5 X X X X

Comunicaciones
Información técnica
Resolución

3.4 49 49.2 Licencia Concesión de Aguas X X Equipo local 5 5 X X X X
Comunicaciones
Información técnica
Resolución

3.4 49 49.3 Licencias de Infraestructura X Archivo de Gestión 5 15 X X X X
Licencias
Resolucion
Memorias de cálculos
Planos arquitectonico, estructurales, hidrosanitarios, electricos

3.4 49 49.6 Licencia Tala/Aprovechamiento Forestal X X Equipo local 5 5 X X X X
Comunicaciones
Información técnica
Resolución

3.4 49 49.7 Licencia Vertimientos Aguas Residuales X X Equipo local 5 5 X X X
Comunicaciones
Información técnica
Resolución

3.4 57 PERMISOS

3.4 57 57.1 Permiso de Funcionamiento de Parqueadero X Archivo de Gestión 1 4 X X X

Permiso

Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite
administrativo y normativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22
del AGN.

Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 10 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio de los activos adquiridos por
la entidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe migrar a otro
medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012 Numeral 4 y el
Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.

Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 10 años según Decreto 2820 de 2010 Art. 6 y Decreto 1076 de
2015 con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia de la información como la
disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio de los permisos adquiridos por
la entidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe migrar a otro
medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012 Numeral 4 y el
Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.

Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 10 años según Decreto 2820 de 2010 Art. 6 y Decreto 1076 de
2015 con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia de la información como la
disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio de los permisos adquiridos por
la entidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe migrar a otro
medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012 Numeral 4 y el
Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.

Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 10 años según Decreto 2820 de 2010 Art. 6 y Decreto 1076 de
2015 con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia de la información como la
disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio de los permisos adquiridos por
la entidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe migrar a otro
medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012 Numeral 4 y el
Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.

Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 10 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio del aseguramiento
documental en la entidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
migrar a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012
Numeral 4 y el Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.

Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 10 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio del aseguramiento
documental en la entidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
migrar a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012
Numeral 4 y el Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.

Serie de valor administrativo y legal que evidencia la gestión de las actividades a cargo del
área, por lo cual, se establecen 10 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite
administrativo y normativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 

Serie de valor administrativo y legal que evidencia los permisos adquiridos por la entidad
para construcción, por lo cual, se establecen 20 años con el objeto de garantizar
prescripción y obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de
consulta de la misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio de las construcciones
realizadas por la entidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
migrar a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012
Numeral 4 y el Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación total.
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3.4 59 PLANES
3.4 61 59.5 Plan de Eficiencia administrativa X Eureka 2 0 X X X

Cronograma
3.4 59 59.9 Plan de Gestion de activos estrategicos X Eureka 2 0 X X X

Cronograma
3.4 59 59.10 Plan de Gestión Documental X Eureka 2 0 X X X

Cronograma
3.4 61 59.11 Plan de Mantenimiento de Infraestructura X Seven, Eureka 2 0 X X

Cronograma

3.4 61 59.12 Plan de Mantenimiento de Maquinas y Equipos X Seven, Eureka 2 0 X X

Cronograma
3.4 61 59.13 Plan de Medición de Impactos Ambientales X Eureka 2 0 X X

Cronograma
3.4 61 59.16 Plan de Seguridad Física X Eureka 2 0 X X X

Cronograma
3.4 61 59.20 Planeación X Equipo local 1 4 X X X X

Presupuesto
Formulación de bsc
Seguimiento de Alineación Total
Hoja de vida de concentradores
Análisis de Concentradores

3.4 70 PROYECTOS
3.4 70 70.3 Proyectos de infraestructura - ejecución X Equipo local Onedrive 1 4 X X X

Control administrativo y financiero del proyecto
Control de corte de obra                                                                                                        
Formato pago anticipo de obra civiles                                                                                          
Formato Memorando para Registro Contable
Comunicados de obra
Control formulacion, cronograma y flujo proyecto                                                                                   
Formato lista de chequeo de proyectos de infraestructura.                                                                               
Formato de Seguimiento y ejecución de obra.                                                                                   
Control presupuestal del proyecto
Actas de entrega 
Formato acta avance de obra                                                                                                          
Formato acta de entrega de proyectos de inversion de infraestructura       

3.4 78 SISTEMA
3.4 78 78.1 Sistema de Correspondencia X  Folium 2 3 X X X X X

Registro de comunicaciones externas
Registro de Comunicaciones internas

3.4 78 78.3 Sistema Mesa de Servicios X Seven 1 4 X X X
Instructivos
Reporte de solicitudes mes a mes
Consolidado de niveles de servicio para indicador

3.4 36 GESTION ADMINISTRATIVA

3.4 36 36.1 Control  administrativo de Telefonía X
Carpeta compartida K - 
One Drive

1 4 X X

Control de factura telefonía (fija y movil)
Formato control de líneas corporativas 
Formato asignación linea o celular corporativo                                                         
Formato de solicitud de equipo movil y/o linea corporativa                                                                   
Formato lista de chequeo reeintegro de equipo movil y linea 
corporativa.                                                                                                                                        

3.4 36 36.2 Control administrativo de Aseo X
Seven, Carpeta compratida 
K y One drive

1 4 X X X

Control de facturación de aseo                                                                                                
Informe de Gestión de Empresas Prestadoras                                                                                      
Facturas y soportes

3.4 36 36.3 Control administrativo de Gestión Documental X Seven, Folium, equipos locales 1 0 X X X
Formato de consulta de archivo                                                                                                 
FUID                                                                                                                                                    
Formato de registro control de acceso fìsico                                                               
Formato de registro de digitalizaciòn de documentos                                            
Formato registro de destrucciòn de archivos y documentos                                             
Formato de comunicado interno de firma elelctrònica

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
migrar a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012
Numeral 4 del AGN, posteriormente se elimina el soporte físico según Decreto 1080 de 2015
Art. 2.8.2.2.5 y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 del AGN, en cuanto al soporte resultado de la
reproducción se debe conservar 3 años, cumplido ese tiempo se elimina dicho medio. 

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22
del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite
administrativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe eliminar de
acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establece 1 año con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia de
la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22
del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno de la unidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de
retención se debe eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo
004 de 2019 Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un planeación
administrativa, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe eliminar de
acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control de proyectos, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se
debe eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019
Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área, 
por lo cual, se establecen 2 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia 

de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.

Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un plan de 
seguimiento administrativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe 

eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 
del AGN.
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3.4 36 36.4 Control administrativo de mantenimiento X
Seven, Carpeta compartida 
K

1 4 X X X

Niveles de servicios en excel
Ordenes de servicios
Soportes de Mantenimiento
Plan de Mantenimiento

3.4 36 36.5 Control Administrativo Facturacion X Carpeta compartida K 1 4 X X X
Control de facturación de arriendos, administración de locales, 
combustible, taxis, casino y restaurante, fotocopias, mensajeria , 
digitalizacion, fumigacion, mantenimiento, vigilancia, servicios 
ambientales, fumigación, telefonia y custodia de titulos. 

3.4 36 36.6 Control administrativo seguridad fisica y electronica X Carpeta compartida K 2 3 X X X

Control de facturación de contratos
Informe de Gestión de Empresas Prestadoras 
Informe de aperturas  y cierres
Informe de parqueadero
Seguimiento de analisis de riesgos
Analisis de riesgos de sucursales                                                                                    
Formato Control sercicios transportadora de valores.  

3.4 36 36.7 Control administrativo servicios publicos X
Seven, teams, Carpeta 
compartida K

1 4 X X

Control de facturación de servicios publicos
Facturas y soportes                                                                                                                   
Tabla dinámica de servicios públicos                  
Control de reporte de consumos

3.4 36 36.8 Control de Traslado de Activos X Seven 1 4 X X X
Formato traslado de activos                                                                                                        
Formato de traspaso de activos fijos, activos de control y bienes 
devolutivos. 

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
migrar a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012
Numeral 4 del AGN, posteriormente se elimina el soporte físico según Decreto 1080 de 2015
Art. 2.8.2.2.5 y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 del AGN, en cuanto al soporte resultado de la
reproducción se debe conservar 3 años, cumplido ese tiempo se elimina dicho medio. 

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
migrar a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de 2012
Numeral 4 del AGN, posteriormente se elimina el soporte físico según Decreto 1080 de 2015
Art. 2.8.2.2.5 y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 del AGN, en cuanto al soporte resultado de la
reproducción se debe conservar 3 años, cumplido ese tiempo se elimina dicho medio. 

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22
del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22
del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22
del AGN.

Firma Firma Firma

Nombre Nombre Nombre

Cargo Cargo Cargo

Fecha Fecha Fecha

ELABORADO VALIDADO APROBADO

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE UBICACIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

OP: Oficina Productora
S: Serie
Ss: Suboserie

SERIE: NEGRILLA, MAYÚSCULA SOSTENIDA
Subserie: Negrilla, Mayúscula Inicial
Tipo documental: Normal, Mayúscula Inicial

F: Físico
E: Electrónico

Ubicación de los 
documentos en 

medio electrónico

AG: Archivo de Gestión
AC: Archivo Central

CT: Conservacion Total
S: Selección
OM: Otros Medios
E: Eliminación

Justificación de la 
disposición Final de 

los Documentos

CONVENCIONES
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